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RESUMEN

Introducción: Muchas personas desconocen las nuevas estrategias en salud como la
telemedicina (TM), que han desarrollado hace tiempo los países de primer mundo y
recientemente en América Latina; su implementación permite un mejor acceso a consultas
médicas especialmente a usuarios que radican en zonas alejadas, de difícil acceso o que se trate
de un inminente contagio como el caso del covid-19, donde los usuarios demandan una atención
inmediata; siendo éstos casos en los cuales se determina los inconvenientes y los avances al
brindar los nuevos métodos de servicio de salud como la TM. Objetivo: Determinar la
evolución de la TM mediante la implementación de normas en el sector salud para desarrollarla
en forma eficaz y eficiente en Perú y países Latinoamericanos. Materiales y métodos:
Mediante equipos de cómputo se realizó una investigación explorativa cualitativa, a través de la
revisión de la normatividad Peruana y artículos científicos publicados en la base de datos de
Scielo, Pubmed, Elsevier, Google Académico y la observación. Resultados: Se aprecia que en
Perú se implementaron normas de salud para mejorar cada vez más la TM a través del uso de la
Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC), evidenciando un gran avance en TM a
partir del año 2020, con la finalidad de mitigar la pandemia del covid-19 de la misma manera
que aconteció en otros países de América Latina. No obstante, no se alcanzaron los resultados
esperados debido al bajo presupuesto destinado, fallas en las redes informáticas y por
desconocimiento del paciente. Conclusiones: La TM en Perú y en los países de Latino América
ha evolucionado en forma significativa gracias al uso de la TIC; sin embargo, aún se carece de
una óptima gestión administrativa, que dificulta la TM oportuna y eficiente.

Palabras clave: Telemedicina, evolución, Tecnología informática
_________

1. Universidad César Vallejo (UCV)- Perú
 Autor de correspondencia: eruizyn@ucvvirtual.edu.pe

https://doi.org/10.47606/ACVEN/MV0098
https://orcid.org/0000-0002-%200924-6379
mailto:eruizyn@ucvvirtual.edu.pe
https://orcid.org/0000-0003-3505-0676
mailto:wfloresso@ucvvirtual.edu.pe
mailto:eruizyn@ucvvirtual.edu.pe


131
Más Vita. Revista de Ciencias de Salud

Volumen 4. N° 3 julio-septiembre 2022 / e-ISSN: 2665-0150

Artículo de revisión

SUMMARY
Introduction: Many people are unaware of new health strategies such as telemedicine
(TM), which has been developed long ago by first world countries and recently in Latin
America; its implementation allows better access to medical consultations, especially
for users who live in remote areas, difficult access or that it is an imminent contagion as
in the case of covid-19, where users demand immediate attention; these being cases in
which determines the drawbacks and advances to provide new methods of health
services such as TM. Objective: To determine the evolution of the TM through the
implementation of standards in the health sector to develop it in effectively and
efficiently in Peru and Latin American countries. Materials and methods: Using
computer equipment, a qualitative exploratory research was carried out, through the
review of Peruvian regulations and scientific articles published in the Scielo database,
Pubmed, Elsevier, Google Scholar and observation. Results: It is appreciated that in
Peru health standards were implemented for improve the TM more and more through
the use of Information Technology and the Communication (ICT), evidencing a great
advance in TM from the year 2020, with the purpose of mitigating the covid-19
pandemic in the same way that it happened in other Latin American countries. However,
the results were not expected due to the low budget allocated, failures in computer
networks and due to the patient's ignorance. Conclusions: MT in Peru and in the
countries of Latin America has evolved significantly thanks to the use of ICT; without
However, optimal administrative management is still lacking, which makes TM difficult
timely and efficient.

Keywords: Telemedicine, evolution, Information Technology

INTRODUCCIÓN

La pandemia ocasionada por el coronavirus el año 2019 (Covid-2019), generó zozobra a

nivel mundial. Se pudo evidenciar una crisis sanitaria la cual inició en diciembre de

2019, en Wuhan (China) y se expandió por todos los países el año 2020 (1), algunos

síntomas, provenientes del COVID-19, como: fiebre, cefalea, dificultad para respirar y

tos (2;3). Las personas de edad avanzada y/o con trastornos de salud como: diabetes,

obesidad, hipertensión y problemas cardíacos desarrollaron la enfermedad de forma más

intensa; se tuvieron millones de infectados y muertes a su paso. Ante esta temida

infección el personal de salud no se abastecía para entender la demanda e incluso se

tuvieron bajas; por este motivo, se mejoró las atenciones a los pacientes con la TM y el

uso de TIC como Zoom, WhatsApp, correo electrónico, entre otras, (4;5), lo cual

permitió tener un mayor alcance y evitó el contagio del personal tratante. El estudio de

Itamura, concluye que los usuarios estaban más satisfechos con la consulta personal que

con la consulta virtual 93% Vs. 74%, respectivamente) (6); sin embargo, otra revisión
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integradora mostró un alto nivel de satisfacción con el uso de la TM por parte de

pacientes de proveedores de atención médica en medio de la pandemia de COVID-19.

La TM es la nueva estrategia adoptada en salud para atender la gran demanda de

atención médica generada por el Covid-19 mediante plataformas virtuales (7). El covid-

19 causó una crisis de salud de escala mundial (8). Asimismo, el uso de la TIC y el uso

de dispositivos electrónicos son los principales componentes para una atención a

distancia o salud electrónica (9). La TM está evolucionando rápidamente y proporciona

un mayor acceso a una atención médica de alta calidad, eficiente y rentable (10). La

inadecuada gestión administrativa genera que muchos pacientes no tengan acceso a

consultas médicas presenciales y el empleo de aplicativos en equipos de cómputo y

smartphones es poco utilizada a nivel mundial para la atención a distancia (11). Por

ejemplo; en España sus servicios de salud carecen de los permisos y soporte suficiente

del sistema informático y el correcto asesoramiento jurídico (12). Los profesionales en

salud necesitan información actualizada en las plataformas virtuales para realizar

adecuada teleconsulta a pacientes de lugares remotos y en horarios flexibles (13).

Con ayuda de instituciones internacionales, entre ellas la Organización Mundial de la

Salud (OMS), La Organización Panamericana de la Salud (OPS), el Banco

Interamericano de Desarrollo (BID) y la Comisión Económica para América Latina y el

Caribe (CEPAL), ha sido posible la evolución de la telesalud en América Latina.

El principal objetivo de la presente investigación es analizar cómo influye la

implementación de Normas Estatales en la evolución de la TM en Perú y otros países de

América Latina y determinar el impacto en la población que demanda una atención en

salud adecuada y oportuna, especialmente en situaciones que demandan inmediato

soporte del profesional de salud o en casos donde la distancia o los ambientes

geográficos no permiten el adecuado acceso a estos servicios; los objetivos específicos

verifican los obstáculos burocráticos, operativos y tecnológicos en la implementación de

la TM a través del uso de la TIC.

La presente investigación permitirá evaluar los logros alcanzados con la

implementación de Normas Estatales para la atención de salud a distancia como la TM,

a través del uso de la TIC en Perú y otros países de América Latina y los factores que

dificultan su implementación y el desarrollo de esta nueva estrategia de salud pública

para garantizar la correcta atención en salud; así como también sirve para evaluar la
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gestión y el compromiso de las autoridades para hacer frente a las necesidades de la

población.

MATERIALES Y METODOS

Se llevó a cabo una investigación explorativa cualitativa, a través de la revisión

bibliográfica de artículos científicos en la base de datos de Scielo, Elsevier, PubMed y

Google Académico; la Normatividad Peruana y la observación respecto a los términos

“Telemedicina en Perú y América Latina”, en los últimos 5 años, en idioma español,

inglés y portugués; fueron seleccionados los artículos de mayor interés, incluyendo, con

bibliografía referenciada y documentos oficiales de sitios web pertenecientes a

organismos gubernamentales nacionales e internacionales. Todas las fuentes

bibliográficas revisadas se encuentran registradas en la bibliografía.

RESULTADOS

En Perú, la historia de telesalud inicia con la creación de la Comisión Nacional de

Telesanidad en el año 2003, mediante Resolución Suprema (R.S.) N° 009-2003-MTC,

con el objetivo de constituir la Comisión Nacional de Telesanidad (14), dándose el

mandato de elaborar el Plan Nacional de Telesanidad; después, en el año 2005, con el

Decreto Supremo (D.S.) N° 028-2005-MTC, se aprueba el Plan Nacional de Telesalud,

como “un documento que establece políticas y estrategias para el desarrollo de la

Telesalud en el Perú y se crea el Consejo Consultivo de Telesalud, como “un órgano

funcional, permanente y multisectorial encargado de velar por el cumplimiento de la

ejecución del Plan de Telesalud” (15), con el contenido: i) diagnóstico del sector salud y

telecomunicaciones y diagnóstico de los avances de la telesalud en el Perú, ii) políticas

para el desarrollo de la telesalud en el Perú, iii) estrategias para la implementación de

las políticas propuestas y iiii) acciones concretas para la implementación de las

estrategias”.

Más adelante con la Resolución Ministerial (R.M.) N° 365-2008/MINSA (16), que

aprobó la NTS N° 067-MINSA/DGSP-V.01: “Norma Técnica de Salud en Telesalud”

(17), después con la R.M. N° 537-2011/MINSA, se aprobó la D.A. N° 180-

MINSA/OGEI-V.01 “establece los criterios técnicos para la incorporación de

Tecnologías de la Información y Comunicaciones en Salud” (18); la R.M. N° 297-
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2012/MINSA, que aprobó el Documento Técnico “Establecimiento del Marco

conceptual para el Fortalecimiento en Sistemas de Información y Tecnologías de

Información y de Comunicaciones en el Ministerio de Salud” (19); mediante Ley N°

30024, Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas, 23 de Mayo de 2013, que

consiste en crear el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas y establecer sus

objetivos, administración, organización, implementación, confidencialidad y

accesibilidad (20). En 2016 se aprueba la Ley N° 30421-Ley Marco de Telesalud; se

dictan los principios que sustentan la telesalud y se dictan sus principales ejes de

desarrollo: la prestación de los servicios de salud; la gestión de los servicios de salud; la

información, educación y comunicación a la población sobre los servicios de salud y el

fortalecimiento de capacidades del personal de salud, entre otros (21); dicha Ley fue

modificada por el Decreto Legislativo (D.L.) N° 1303 (en diciembre del 2016), que

optimiza procesos vinculados a telesalud, definiéndola como el servicio de salud a

distancia prestado por personal de salud competente, a través de las Tecnologías de la

Información y de la Comunicación (TIC) (22) y mediante con D.S. N° 003-2019-SA, se

aprueba el Reglamento de la Ley Marco de Telesalud, que “optimiza los procesos

vinculados a Telesalud” señalando en su Capítulo III.- Telemedicina: la prestación de

los servicios de salud, Capítulo IV.- Telegestión: gestión de los servicios de salud,

Capítulo V.- TelelEC: educación y comunicación a la población sobre los servicios de

salud, Capítulo VI.- Telecapacitación: fortalecimiento de capacidades del personal de

salud; todas estas actividades a realizarse mediante el uso de las tecnologías de

información y comunicación (TIC) (23).

El 10 de mayo del 2020 se publicó el D.L. N° 1490-2020, que fortalece los alcances de

la telesalud (24); siendo así:

a) Telesalud: servicio en salud a distancia brindado por personal de salud competente a
través de la TIC.

b) Telemedicina: provisión de los servicios de salud a distancia comprendiendo la

promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, recuperación, rehabilitación y

cuidados paliativos, brindados por el personal de salud mediante el uso de las TIC,

con el objetivo de facilitar el acceso a los diferentes servicios de salud a la población.

La telemedicina comprende 4 servicios importantes:
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- Teleconsulta: consulta a distancia realizada por un profesional de salud según sus

competencias y un usuario mediante el uso de las TIC, con fines de promoción,

prevención, diagnóstico, tratamiento, recuperación, rehabilitación y cuidados

paliativos según necesidad, enmarcándose en las restricciones reguladas a la

prescripción de medicamentos.

- Teleinterconsulta: consulta a distancia mediante el uso de las TIC realizada por

un profesional de salud para la atención de un usuario, pudiendo ésta estar o no

presente; con fines de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento,

recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos enmarcándose en las

restricciones reguladas a la prescripción de medicamentos.

- Teleorientación: conjunto de acciones desarrolladas por un profesional de la

salud mediante el uso de las TIC, proporcionando al usuario consejería y asesoría

con fines de promoción de la salud, prevención, recuperación o rehabilitación de

las enfermedades.

- Telemonitoreo: es la monitorización o seguimiento a distancia de un usuario, en

las Instituciones Prestadoras de los Servicios de la Salud (IPRESS), transmitiendo

información clínica del usuario, exámenes auxiliares para el control de su

situación de salud. Puede o no incluir la prescripción de medicamentos.

c) Interoperatividad: Capacidad de los sistemas de diferentes organismos que

interactúan de acuerdo a los objetivos comunes y establecidos con la finalidad de

obtener beneficios mutuos. Los establecimientos de salud intercambian información

y conocimiento mediante el uso de las TIC, para optimizar el uso de los recursos en

los servicios de salud (24).

La TM implica compartir datos clínicos a través de textos, sonidos, imágenes y vídeos,

usando las TIC para la prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de un

paciente (25). La información electrónica necesita una adecuada gestión administrativa

donde están involucrados diversos profesionales (ingenieros informáticos,

administrativos, personal de salud), debiéndose basar en experiencias nacionales e

internacionales para tener éxito. En Perú, el deficiente sistema informático de salud no

brinda información y comunicación oportuna y confiable para la atención de las

personas en forma oportuna (24;25). Perú se encuentra implementando el servicio de
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telesalud para la atención y seguimiento de personas con enfermedades agudas, crónicas

e infectadas por Covid-19 (26).

Anteriormente, 8 de cada 10 establecimientos de salud no contaban con servicio de

internet; recién con la aprobación y aplicación de las normas en Telesalud se mejoró el

equipamiento de los establecimientos de salud, logrando en el año 2020 14’013.689

atenciones, de las cuales 55,000 fueron atenciones en telemedicina y para el año 2021

un total de 20’178.882 atenciones; sin embargo, en Perú no se implementa

estratégicamente el plan operativo que conduzca a los proveedores de servicio al nuevo

cambio de sistema mediante el uso de las TIC (27). En Argentina, se han realizado

inversiones importantes en gestión de los servicios de salud para la atención de las

zonas suburbanas y rurales mediante la TM (28).

La TM significa: a) Acceso de pacientes a atención médica; b) Igualdad en la atención;

c) Calidad de decisión de tratamiento; d) Información adecuada para la sociedad (28).

Actualmente se destina entre 9% y 10% del PIB en salud, mejorando así el Plan

Nacional de Telesalud y Red de Salud que se comunica tanto online como diferida. Se

están trabajando proyectos de TM con el objeto de mejorar su competitividad en la

atención de salud. En el año 2020, lograron un total de 130.000 atenciones a través de

su plataforma de telesalud y en el primer trimestre del año 2021, lograron un total de

112.473 atenciones.

En Bolivia, la estrategia de telesalud inició en el año 2013 y como en el resto de

América Latina, tuvo un incremento en atenciones desde la llegada del covid-19. A

partir del 2015, hasta la actualidad, se destina el 4% del PBI al sector salud y cuentan

con infraestructura precaria, insuficiente y con 50% de equipos obsoletos. Para el año

2020, se contaba con una central telefónica que atendía las 24 horas, conformado por 50

profesionales de la salud, quienes en el primer semestre lograron un total de 220.000

consultas; sin embargo, los usuarios no perciben una adecuada calidad de atención de

salud y demuestran poca satisfacción en comparación a los países de la región; lo cual

originó aumentar a 175 médicos en telesalud, para atención y seguimiento de los

pacientes (28).

En Brasil, el uso de las TIC, promoción y educación se denomina salud digital, como la

TM destinada a la práctica de la medicina a distancia (29). Aproximadamente el 21% de

la población brasileña usa al menos una aplicación de ejercicio o salud según el informe
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“Digital 2020” (30); asimismo, en Brasil la TM fue una medida de salud dirigida a

reducir adecuadamente la velocidad de propagación del covid-19 (31), esto impulsó al

Congreso de Brasil a aprobar la Ley N° 13.980/20, que autoriza el empleo de la TM

como mecanismo de atención médica remota (29). Por otro lado, el empleo de las TIC,

permiten a los profesionales de la salud digitalizar historias clínicas, validación de

diagnóstico, emisión de informes y monitorización de pacientes de forma remota (32).

La atención mediante el uso de la TM a pacientes con Parkinson, el 76% indicó un alto

interés, comodidad (60%) y ahorro de tiempo (59%) (33).

En Chile, la gestión informática en TM a través de dispositivos móviles, tabletas y

aplicaciones se encuentra en fase inicial para un diagnóstico precoz y monitoreo de los

pacientes (34). Brindar un servicio de salud de calidad “es el grado de ajuste entre las

características de la oferta de los servicios y las expectativas de los pacientes” (35). El

personal de salud se ha adaptado al uso de la TM como oportunidad para continuar la

atención médica de los usuarios (36). Según la Superintendencia de Salud, en marzo del

2020 se realizaron 133 atenciones por TM y en junio, la cifra había aumentado a 28.504;

claramente esto se debió a la pandemia ocasionada por el covid-19.

En Colombia, se ha invertido un capital considerable para la mejora de la atención de

salud, optimizando sus recursos informáticos como la TM (28); por otro lado, en

Colombia los servicios médicos a distancia mediante operadores logísticos como

telesalud o TM no se desarrollan adecuadamente, debido a la baja seguridad de la web

(37). Colombia cuenta con un Plan Obligatorio de Salud (POS), el cual beneficia más a

las personas contribuyentes, mientras que los demás dependen del subsidio para acceder

al sistema de salud. Tuvo más de 9 millones de citas por TM desde que inició la

pandemia causada por el covid-19 en 2020, aumentando las citas virtuales en más del

7.000% con respecto al 2019.

En México, debido a la cercanía a los Estados Unidos, iniciaron los servicios de salud a

distancia en los años sesenta como cibersalud o e-salud según lo señalado por la OMS el

2000; su proyecto de telesalud inició en el año 1995, con el objetivo de mejorar el

alcance a las atenciones médicas en áreas excluidas, alejadas o de difícil acceso (38); sin

embargo, la TM llegó a institucionalizarse a partir de enero del 2004, con la creación

del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud - CENETEC (39). En el año

2013, se realizaron 12.126 consultas; en 2014, fueron 25.051 y hasta octubre del 2015,
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se realizaron 106.978 consultas; con la llegada del covid-19, México impulsó la TM a

través de 606 centros de salud para atender a los usuarios, obteniendo en el período

enero – noviembre 2020, con un total de 5’741.033 de atenciones. La TM, es el costo-

eficaz de las TIC en los servicios implicados en la salud como prevención, vigilancia,

documentación, educación, conocimientos e investigación (40).

Se aprecia, que el Gobierno Peruano implementó normas de salud para mejorar cada vez

más la TM mediante el uso de las TIC, obteniendo grandes resultados o una

considerable evolución de la TM, lo cual se evidencia con el incremento histórico de las

atenciones a través de la TM en el año 2020 con la llegada del covid-19, lo cual originó

gran demanda de atenciones médicas manteniendo el distanciamiento y el aislamiento

de los usuarios; lo mismo que en los demás países de América Latina.

Las autoridades en Perú y demás países de América Latina, han optado por mantenerse

a la vanguardia mediante el uso la TIC como lo hacen los países de primer mundo, los

cuales cuentan con altos estándares de atención en salud; no obstante, no se alcanzan los

resultados esperados debido al bajo presupuesto destinado, fallas en las redes

informáticas y por desconocimiento del paciente; demostrando que es un indicador de la

falta de la socialización y divulgación de esta estrategia de salud; la cual disminuye el

gasto de traslado del personal de salud y del paciente y genera mayor rapidez en la

atención.

CONCLUSIONES

- En Perú se apuesta cada vez más el uso de la TIC para atender los problemas de

salud de las personas en forma remota; sin embargo, aún carece de una óptima

gestión administrativa, debido a diversos obstáculos burocráticos que dificultan la

TM oportuna y eficiente; la información clínica de los pacientes se encuentra

desactualizada por deficiencias administrativas y falta de capacitación al personal, lo

cual se evidencia en una pobre calidad de atención a través de este medio.

- La TM en Perú se mantiene implementando criterios, con la finalidad de mantenerse

a la vanguardia y brindar una oportunidad de atención médica remota a la población.

El personal de salud está comprometido en cumplir las normas de salud a la cual

requiere el uso de la tecnología informática que puede evitar complicaciones y hasta

salvar vidas
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- El MINSA como principal organismo del sector de salud del Perú, brinda el servicio

de TM; sin embargo, las deficiencias administrativas y el escaso presupuesto

económico no permite la adecuada implementación de la infraestructura de los

centros de salud, la falta de adquisición de equipos de cómputo y dispositivos

móviles repercute en la calidad de servicio brindado al usuario.

- Actualmente los países de américa latina tenemos un gran trabajo de gestión de

recursos en TM, para la adecuada atención a pacientes con emergencias de salud, que

padecen enfermedades crónicas o se encuentran infectados por el covid-19 y que

debido a los signos físicos; síntomas psicológicos como ansiedad y depresión, lo

cual empeora el cuadro patológico deben recibir atención inmediata y de calidad.

- Modernizar el área de salud, es un trabajo titánico, que inicia desde la

implementación de normas por parte del Estado y la participación de los recursos

logísticos, económicos y humanos (personal de salud y administrativos), todo esto

funcionando en una infraestructura acondicionada y con equipos tecnológicos

(computador, teléfono, videocámara, teléfono inteligente y otros con enlace a la web).

- Se han evidenciado grandes logros, como la atención de usuarios de poblaciones con

poco acceso a los servicios de la salud, especialmente durante la pandemia

ocasionada por el covid-19; no obstante, pese al compromiso del personal la TM, no

llega a los pobladores de zonas rurales donde no se cuenta con teléfonos inteligentes

o con servicio de internet; también esta presente, el temor al cambio y la falta de

confianza del paciente, lo cual limita el uso de la TM.

Se recomienda disminuir los trámites administrativos, con la finalidad de evitar

entrampamientos conocidos como barreras burocráticas, que imposibilitan llevar a cabo

la implementación de la TM en forma eficaz y eficiente; además, la capacitación al

personal involucrado en atención por TM debe ser permanente, sólo así, se lograría

mantenerse a la vanguardia y para ello es imprescindible contar con leyes que permitan

mantener capacitados y actualizados a su personal.

Los países latinos tienen una gran similitud cultural, por lo cual el cruce de información

en la prevención, tratamiento y manutención de la salud, debe ser un tema que

permanezca presente; de esta manera, se podría afrontar diversas adversidades en salud

y ofrecer una mejor calidad de vida a la población.
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